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La Certificación Núm. 168 (2022-
2023) emitida por la Junta de 
Gobierno de la Universidad de 
Puerto Rico (UPR), de fecha 10 
de julio de 2023, establece el 
procedimiento que permitirá a los 
estudiantes que se identifiquen 
como miembros de la comunidad 
LGBTTIQ+ a determinar un nombre 
escogido, o más bien, el nombre que 
se ajusta con su identidad de género. 
Esto es diferente a su nombre de 
nacimiento o nombre legal. El 
nombre escogido se utilizará para 
autorepresentarse únicamente 
en el ámbito universitario y será 
desplegado por los sistemas de 
información en los servicios 
electrónicos y de plataformas de la 
institución.

Para determinar el nombre escogido, 
la persona estudiante completará 
el Formulario de Solicitud de 
Reconocimiento del Nombre 
Escogido en los Sistemas de 
Información Universitario. Esta 
solicitud estará disponible en la 
Oficina del Coordinador de Título 
IX del recinto en el cual estudia la 
persona solicitante, con el propósito 
de preservar la confidencialidad del 

trámite. La persona coordinadora de 
Título IX asegurará que el cambio 
a nombre escogido se refleje en los 
servicios electrónicos principales de 
la Universidad. 

Cuando el proceso esté completado, 
la persona coordinadora de Título 
IX emitirá, mediante correo 
electrónico a la persona solicitante, 
una Certificación Oficial sobre 
el reconocimiento del nombre 
escogido en los servicios principales 
de la Universidad.

¡ES SU DERECHO!


